
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022. – En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2018-

00785, informando que se debe continuar con el trámite del proceso. 

Sírvase proveer.  

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022. 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario PROGRAMAR 

LA AUDIENCIA para continuar con el trámite del proceso, y se señala la 

hora de las 8:00 am del día 27 de septiembre de 2022, para llevar a cabo 

diligencia que había sido programada en auto anterior.  

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial.   

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía web, 

e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a 

la diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el 

link que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la 

diligencia programada, a cada uno de los testigos solicitados. 

 

Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 
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escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 

congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

                

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de agosto de 2022. Por Estado 

No. 109 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso ordinario 2020-00021, informando 

que se presentó escrito de contestación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

  

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que las demandadas 

COLFONDOS Y COLPENSIONES presentan escrito de contestación de la 

demanda que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS. 

 

Por otro lado se observa que se allega reasunción y renuncia del poder 

general otorgado por Colpensiones a la Dra. DANNIA VANESSA YUSSELFY 

NAVARRO ROSAS. Por lo tanto no se reconocerá personería jurídica a la 

Dra. CEIBOLT JULIETH ACUÑA MAYORDOMO como apoderada sustituta. 

 

Posteriormente, se allega  poder y sustitución de poder por parte de la misma 

entidad.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  
 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a al Dr. JUAN CARLOS 

GOMEZ MARTIN identificada con C.C. 1.026.276 y T.P. 319.323 del C.S. de 

la J., como apoderado de COLFONDOS. 

 

 

SEGUNDO: ADMITIR la reasunción y renuncia al poder general otorgado 

por Colpensiones a la Dra. DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO 

ROSAS. 

 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a WORLD LEGAL 

CORPARATION identificada con NIT. 900.390.380 como apoderado 

principal y a la Dra. LUISA FERNANDA MARTINEZ LOPEZ identificada con 

C.C. 1.053.795.580 y T.P. 231.411 del C.S. de la J., como apoderada 

sustituta de Colpensiones. 
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CUARTO: ADMITIR la contestación de la demanda de COLFONDOS y 

COLPENSIONES. En firme esta providencia, ingrese el expediente al 

despacho para fijar fecha de audiencia. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
El Juez, 

 

 
 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de agosto de 2022. Por Estado 

No. 109 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso ordinario 2020-00026, curador 

contesta la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

 

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa en primer lugar que 

FERNANDO RAMON TOVAR SLAZAR y ANGELA DEL PILAR TOVAR 

SALAZAR contestan la demanda que cumple con los requisitos del artículo 

31 del CPT, sin embargo, el poder conferido no contiene el correo electrónico 

de la apoderada tal y como lo exigía el Decreto 806 de 2020, vigente al 

momento de la presentación de escrito. Por esta razón, se inadmite la 

contestación de la demanda.  

 

Por otro lado, el curador ad litem de los herederos indeterminados del señor 

RAMON TOVAR CORREA contesta la demanda que cumple con los 

requisitos del artículo 31 del CPT. 

 
Se informa que corrió el término de reforma de la demanda.  

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho,  
 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA jurídica al Dr. RAFAEL ALBERTO 

GUTIERREZ MEJIA identificado con C.C. 10.266.783 y T.P. 292.765 del 

C.S. de la J., como curador ad litem de los herederos indeterminados del 

señor Ramón Tovar Correa. 

 

 

SEGUNDO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por 

FERNANDO RAMON TOVAR SLAZAR y ANGELA DEL PILAR TOVAR 

SALAZAR, por las razones expuestas.    
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TERCERO: Por los lineamientos del parágrafo 3° del artículo 31 del C.P.T. 

y S.S., concédase al demandado, el término de cinco (5) días para que 

proceda a corregir los yerros advertidos, previniéndole que, en caso de no 

dar cumplimiento, en el punto objeto de subsanación, se tendrá como 

indicio grave en su contra.   
 

CUARTO: TENER por no reformada la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

El Juez, 
                
 
 
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de agosto de 2022. Por Estado 

No. 109 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso ordinario 2021-00047, con escrito 

de subsanación de la contestación. Sírvase proveer. 

 

 

 

                                                

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa en primer lugar que la 

demandada UGPP presenta subsanación de la contestación de la demanda 

que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT. En segundo lugar, se 

admite la contestación de la demanda de la curadora ad litem de la 

interviniente excluyente Carmen Azucena Tovar Briñez por las mismas 

razones.  

 

Por otro lado, se observa que la demandada Consorcio FOPEP contesta la 

demanda que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT. 

 

 
Se informa que corrió el término de reforma de la demanda.  

 

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho,  
 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA jurídica a la Dra. ESMERALDA 

AMAYA MEDINA identificado con C.C. 51.901.412 y T.P. 70.599 del C.S. de 

la J., como curadora ad litem de la señora CARMEN AZUCENA TOVAR 

BRIÑEZ. 

 

 

SEGUNDO: ADMITIR la contestación de la demanda de la UGPP, FOPEP y 

CARMEN AZUCENA TOVAR BRIÑEZ. 
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TERCERO: TENER por no reformada la demanda. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
El Juez, 
                
 
 
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de agosto de 2022. Por Estado 

No. 109 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso ordinario 2021-00055, informando 

que se presentó escrito de contestación de la reforma de la demanda. Sírvase 

proveer. 

 

  

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la demandada 

presenta escrito de contestación de la reforma de la demanda que cumple 

con los requisitos del artículo 31 del CPTSS. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: ADMITIR la contestación de la reforma de la demanda 

de la demandada. En firme esta providencia, ingrésese el expediente al 

despacho para fijar fecha de audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 

 

 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de agosto de 2022. Por Estado 

No. 109 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso ordinario 2021-00093, informando 

que se presentó escrito de subsanación de la contestación de la demanda. 

Sírvase proveer. 

 

  

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la demandada 

presenta escrito de subsanación de la contestación que cumple con los 

requisitos del artículo 31 del CPTSS. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la contestación de la demanda ALMACENES ÉXITO 

S.A. En firme esta providencia, ingrese el expediente al despacho para fijar 

fecha de audiencia. 

 

SEGUNDO: TENER por no reformada la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 
 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de agosto de 2022. Por Estado 

No. 109 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de octubre de 2021. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso ordinario 2021-00118, informando 

que se presentó escrito de contestación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

  

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que las demandadas 

Protección y Colpensiones presentan escrito de contestación de la demanda 

que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS. 

 

Igualmente, se observa que la demandada Colpensiones contesta la 

demanda sin que previamente haya sido notificada, por lo tanto, se tendrá 

por notificada por conducta concluyente.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  
 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. JAISON PANESSO 

RANGO identificado con C.C. 70.731.913 y T.P. 302.150 del C.S. de la J., 

como apoderado de Protección S.A. 

 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. SANDRA MILENA 

CHITIVA GOMEZ identificado con C.C. 1.019.068.039 y T.P. 375.324 del 

C.S. de la J., como apoderada sustituta de la demandante. 

 

 

TERCERO: ADMITIR la reasunción y renuncia de poder de la Dra. DANNIA 

VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS como apoderada de Colpensiones. 

 

 

CUARTO: ADMITIR la contestación de la demanda de PROTECCION S.A. y 

COLPENSIONES. En firme esta providencia, ingrese el expediente al 

despacho para fijar fecha de audiencia. 
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QUINTO: CORRER de forma inmediata, el término de que trata el artículo 

28 del C.P.T. y S.S. a efectos de que, si la parte actora lo desea, presente 

escrito de reforma a la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

El Juez, 

 
 

 

 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de agosto de 2022. Por Estado 

No. 109 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022.- En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00216, 

informándole que obra solicitud parte actora a fin de reprogramar audiencia. 

Sírvase proveer. 

     

     

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022 

 

Visto el Informe Secretarial que antecede, se accede a la solicitud de 

reprogramación de audiencia allegada por el apoderado de la parte 

demandante y por tanto se REPROGRAMA LA AUDIENCIA fijada, y se 

señala la hora de las 8:00 a.m. del día 14 de septiembre de 2022, para 

llevar a cabo diligencia que había sido programada en auto anterior.   

 

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web de 

la Rama Judicial.   

   

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía web, 

e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a 

la diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el 

link que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la 

diligencia programada, a cada uno de los testigos solicitados.  

  

Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 

escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 
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congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.   

  

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Secretaria 

 

Bogotá D.C 25 de agosto 2022. Por Estado No. 

109 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

_______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria. 
 

nmc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso ordinario 2021-00365, informando 

que se presentó escrito de contestación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

  

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que los demandados 

presentan escrito de contestación de la demanda que cumple con los 

requisitos del artículo 31 del CPTSS. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  
 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. LIZETH CAROLINA 

RIAÑO MORENO identificada con C.C. 1.077.148.232 y T.P. 326.416 del 

C.S. de la J., como apoderada de ADRIANA DEL PILAR GUEVARA ALMANZA 

y LIZETH CAROLINA RIAÑO MORENO. 

 

 

SEGUNDO: ADMITIR la contestación de la demanda de los demandados. 

En firme esta providencia, ingrese el expediente al despacho para fijar fecha 

de audiencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

El Juez, 

 
 

 

 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de agosto de 2022. Por Estado 

No. 109 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso ordinario 2021-00428, informando 

que se presentó escrito de contestación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

  

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la demandada 

CORPORACION DE ABASTOS DE BOGOTA S.A. - CORABASTOS presenta 

escrito de contestación de la demanda que cumple con los requisitos del 

artículo 31 del CPTSS. 

 

Por otro lado, la parte actora presenta reforma de la demanda que cumple 

con los requisitos del artículo 25 y 28 del CPT y 93 del CGP. Igualmente, la 

contestación de la reforma de la demanda cumple con los requisitos del 

artículo 31 y 28 del CPT  

 

En consecuencia, el Juzgado,  
 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. VICTORIA ANDREA 

GARZON NIÑO identificado con C.C. 52.787.816 y T.P. 153.553 del C.S. de 

la J., como apoderada de CORPORACION DE ABASTOS DE BOGOTA S.A. 

– CORABASTOS. 

 

 

SEGUNDO: ADMITIR la contestación de la demanda de CORPORACION DE 

ABASTOS DE BOGOTA S.A. - CORABASTOS En firme esta providencia, 

ingrese el expediente al despacho para fijar fecha de audiencia. 

 

 

TERCERO: ADMITIR la reforma de la demanda. 

 

 

CUARTO: ADMITIR la contestación de la reforma de la demanda. 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, ingrésese el expediente al despacho 

para fijar fecha de audiencia. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
El Juez, 

 

 
 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de agosto de 2022. Por Estado 

No. 109 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022. En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso ordinario 2021-00434, informando 

que se presentó escrito de contestación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

  

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la demandada 

UGPP presenta escrito de contestación de la demanda que cumple con los 

requisitos del artículo 31 del CPTSS. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. ANGELICA MARIA 

MEDINA HERRERA identificado con C.C. 1.143.366.390 y T.P. 272.397 del 

C.S. de la J., como apoderada de la UGPP. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la contestación de la demanda de la UGPP. En firme 

esta providencia, ingrese el expediente al despacho para fijar fecha de 

audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

El Juez, 

 
 

 

 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de agosto de 2022. Por Estado 

No. 109 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 24 de agosto de 2022. – En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00448 con 

escrito d excepciones. Sírvase proveer. 

                                                 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022. 

 

se observa que mediante memorial del 31 de enero de 2022 la ejecutada 

propone excepciones, y que mediante memorial del 10 de febrero de 2022, 

la parte ejecutante responde a las mismas, por lo tanto, se señala el día 6 

de septiembre de 2022 a las 11:00 a.m., para llevar a cabo la audiencia 

dentro de la cual se resolverán las excepciones propuestas por la parte 

ejecutada, de conformidad con lo establecido en el artículo 443 del C.G.P.  

 

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía web, 

e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 

escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 

congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de agosto de 2022. Por Estado No. 

109 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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